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1. OBJETO

El presente proyecto tiene por objeto servir de documento para la solicitud de una concesión 

administrativa de todas las obras existentes conformadas por una terraza, escaleras y embarcaderos, 

incluidas todas ellas en dominio público marítimo-terrestre en un tramo de costa de Cap Falcó (T.M. 

Calvià), entre los hitos DPMT 738 y 739, según la O.M. de 11.Set.1995, Tramo 7. Se hace constar que 

todas las obras son existentes y que fueron concedidas el 21 de junio del año 1.974, según la Ley de 

Costas vigente de aquel año (Ley 28/1.969), y otorgadas al antiguo promotor D. Pedro Vizcarro Grau. 

2. PETICIONARIO DEL PROYECTO

Los peticionarios del proyecto son los propietarios de los terrenos privados por los cuales se accede a 

construcciones objeto de proyecto, que son: 

• ALMABELE S.L, NIF - B - 57399511, con domicilio fiscal: Vista de la Mar nº 39, Badía de 

Palma, 07181 Calvia, Mallorca

• Linda Helene Ashley, NIE X5364027J, con domicilio fiscal: Vista de la Mar nº 41, Badía de

Palma, 07181 Calvia, Mallorca.

Ambos peticionarios estan representados por Elena Pittaluga con DNI: 43062844J, y con Domicilio Fiscal 

a efectos de notificaciones: Vista de la Mar 39, Badía de Palma, 07181 Calvia, Mallorca, E-mail: 

elena@albertorubio.com, Teléfono: 659 53 8151 

3. EMPLAZAMIENTO

Los terrenos objeto del presente proyecto se ubican en Cap Falcó (T.M. Calvià) en Dominio Público 

Marítimo-Terrestre en un tramo de costa comprendido entre los hitos 738 y 739, según el plano de 

deslinde que se adjunta como Anejo nº 1, y que se detalla a continuación para la zona incluida en el 

DPMT: 

mailto:elena@albertorubio.com
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Se muestra a continuación, una imagen de detalle del emplazamiento y el límite del DPMT: 

 

 

 
 

DPMT 

Superficie ocupada: 
170,73 m2 

HITO 738 HITO 739 

HITO 738 

HITO 739 
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4. ANTECEDENTES 

Con fecha 21 de junio de 1.974 la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas otorga mediante 

Orden Ministerial una Concesión Administrativa (con número de expediente 24/189, NR: C-2815 Baleares 

– ver Anejo nº 2)  por un plazo de 10 años a D. Pedro Vizcarro Grau para la legalización de obras de 

terraza, solárium y escaleras, en zona DPMT en Urbanización Bahía de Palma (T.M. Calvià). Por tanto la 

Concesión Administrativa se encuentra en estos momentos caducada, motivo por el cual los propietarios 

de las viviendas posteriores a las construcciones objeto de concesión, solicitan una nueva Concesión 

Administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y la Disposición 

Transitoria Decimocuarta 3 del Reglamento de Costas que desarrolla la Ley, siendo estas construcciones 

prácticamente las mismas que las construidas en su momento así como la ocupación de dominio público.  

 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

5.1. TERRAZA 
 
La terraza existente destinada principalmente a solárium – mirador es de planta irregular y acabado 

superficial de mortero pulido sobre una base de hormigón. La terraza tiene una cota sobre el nivel del 

mar de 9,50 y está contenida frontalmente por una serie de muros de hormigón, con acabado de piedra 

en su cara vista, apoyados sobre el talud rocoso, y coronados con pretil de seguridad sobre la terraza. Se 

trata de una explanada – solárium, construida a mediados de los años 70, y se encuentra por ello 

totalmente integrada en el paisaje costero y la fachada marítima de la costa de Calvià. Puntualmente y 

por seguridad se dispone de barandillas en las zonas de la terraza no provistas de muros con pretil. 

La superficie ocupada por la terraza (explanada) en el Dominio Público Marítimo – Terrestre es de 39,31 

m2  
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Foto 1: Vista superior de la terraza con muros y barandillas 

 

 
Foto 2: Vista lateral de la terraza 

5.2. ESCALERAS 
 
Al ubicarse la terraza a una cota superior a 9 m sobre el nivel del mar, y los embarcaderos a nivel 

aproximado de entre 0,5 y 1 metro, se dispone de un recorrido a base de escaleras y rellanos para el 

acceso a estos embarcaderos. La superficie ocupada por todas las escaleras en el Dominio Público 

Marítimo – Terrestre es de 28,73 m2  
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Foto 3: Vista acceso al solarium 

 

 
Foto 4: Vista escaleras, rellanos y muros 

5.3. SOLARIUM 
 
Se trata de dos pequeñas explanadas en diferente cota para ser utilizadas, antiguamente de 

embarcadero para diferentes embarcaciones, y en la actualidad para zona de baños.  

El embarcadero 1 ocupa una superficie de 25 m2, mientras que el embarcadero 2 ocupa 21,87 m2 de 

superficie. Ambos están provistos de bolardos y anillas. 
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Foto 5: Vista del solarium, zona 1 

 

  
Foto 6: Vista del solarium, zona 2, provisto además de escalera de baños de acero inoxidable 

 

6. OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE. 

Con todo ello resulta una o ocupación total del dominio público marítimo-terrestre de  170,73  m2 que se 

desglosan de la siguiente manera: 

Muros           51,39 m2 

Explanadas (Terrazas)         39,31 m2 

Embarcaderos          46,87 m2 

Escaleras             28,73 m2 

Bancos                4,43 m2 

      Total :   170,73 m2 
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7. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Las construcciones existentes objeto de proyecto no necesitan reforma alguna, con lo que no se prevé 

actuación alguna sobre ellas. Por tanto no se estima necesario integrar en el presente proyecto, un plan 

o programa de ejecución de los trabajos. 

 

8. EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

No se prevén afecciones por causa de los efectos del cambio climático en ninguna de las construcciones 

presentes y objeto de concesión.  

 

9. DETERMINACIÓN DE LA AFECCIÓN A FIGURAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
El área de concesión objeto del presente Proyecto de Solicitud está únicamente incluida en la figura de 

protección por electrocución de avifauna tal y como aparece en la imagen que se adjunta: 

 

 

 

Respecto este apartado se incide que no afecta al objeto de este proyecto ya que se basa en las 

construcciones preexistentes, sin alterar su estado actual, el cual no pone en riesgo por electrocución a 

la avifauna. Por tanto no se estima necesario incluir un estudio de repercusiones ambientales. 
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RED NATURA 2000 
El ámbito de proyecto queda fuera de la Red Natura 2000 tal y como queda acreditado en la imagen que 

se adjunta: 

 
 
Dicho lo cual, no se estima necesario acompañar un estudio de repercusiones ambientales. 

 

10. PRESUPUESTO – VALORACION 

Asciende el importe de la valoración de las construcciones existentes  objeto del presente proyecto de 

solicitud de concesión administrativa a la cantidad de  CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (53.243,95 €).  

 

11. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

DOCUMENTO Nº 1 – Memoria 

 Anejo nº 1 – Plano Deslinde  

 Anejo nº 2 – Título Concesional, O.M. de 21 de junio de 1.974 

DOCUMENTO Nº 2 – Planos 

Plano nº 1 – Emplazamiento  

Plano nº 2 – Levantamiento Topográfico. Estado Actual 

Plano nº 3 – Planta Ocupación del Dominio Público Marítimo Terrestre 

DOCUMENTO Nº 3 – Presupuesto – Valoración 
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12. CUMPLIMIENTO LEY DE COSTAS 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, se declara que el presente proyecto cumple las disposiciones de 

la citada Ley y de las normas generales y específicas dictadas para su desarrollo y aplicación. Asimismo, 

el proyecto cumple las disposiciones de aplicación contenidas en la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 

protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

 

13. CONCLUSIÓN 

Con lo expuesto en esta memoria y demás documentos del proyecto se considera lo suficientemente 

detallado a los efectos que se contrae, esperando merezca la aprobación de la Superioridad. 

Palma, a 22 de marzo de 2018 
 

EL INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS AUTOR DEL PROYECTO: 
 

 

 

Juan José Lemm Icks 
Col. nº 9.408  



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Anejo nº 1 
 

Plano Deslinde de ZMT 







 
 
 
 

 

 
 
 

Anejo nº 2 
 

Antigua Concesión Administrativa  
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NOTA:
Deslinde del Dominio Público Marítimo Terrestre
O.M. de 11.SET.1995. Tramo 7

Hito 738: (X 460220.400, Y 4371500.710) 
Hito 739: (X 460227.080, Y 4371437.430)  
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PRESUPUESTO-VALORACION OBRAS EXISTENTES 
 
 

TERRAZA, ESCALERAS Y EMBARCADEROS. CAP FALCÓ. T.M. CALVIÀ. 
 
 
A efectos de valoración, aplicaremos un precio unitario para el tipo de construcciones e instalaciones 
existentes en dominio público marítimo terrestre, lo cual nos dará: 
 
 
MEDICION DESCRIPCION IMPORTE TOTAL 

    
51,39 m2 Muro de 2 m de altura media, de hormigón en masa 

forrado de piedra y acabado superior en pretil de 
protección terraza. 

680 €/m2 
 

34.945,20 € 
 

39,31 m2 Terraza con pavimento de solera de hormigón en masa.  155 €/m2 
 

6.093,05 € 
 

46,87 m2 Embarcadero conformando explanada con pavimento de 
hormigón en masa con p.p. de sistemas de fijación de 
embarcaciones. 

180 €/m2 
 

8.436,60 € 
 

28,73 m2 Formación de escalera de hormigón en masa. 115 €/m2 3.303,95 € 
 

4,43 m2 Banco-Pretil de hormigón en masa. 105 €/m2 
 

465,15 € 
 

  TOTAL 53.243,95 € 
 
 
Asciende el importe de la valoración de las construcciones e instalaciones objeto del presente proyecto 
de solicitud de concesión administrativa a la cantidad de CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS. 
 

 

Juan Jose Lemm Icks 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Col. nº 9.408 

 
 

Palma, marzo 2019 
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